
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
e- mail: j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Valledupar, agosto dieciséis (16) de Dos Mil Veintitrés (2023).   

 

  
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO. 

DEMANDANTE: OLIVER ROCHA PÉREZ. 

TITULAR DEL ACTO JURÍDICO: MARIA JOSEFA PEREZ LEIVA. 

RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00345-00.  
 

Revisado el expediente de manera oficiosa por este Despacho; se logra observar 
que aún no se aporta al expediente el respectivo Informe de Valoración de la señora 
MARÍA JOSEFA PÉREZ LEIVA; por lo tanto, se requerirá nuevamente a la 
Personería Municipal de Valledupar, para que informe a este Despacho dentro de 
término de cinco (05) días si logró realizar el Informe de Valoración a la señora 
PÉREZ LEIVA y en caso afirmativo se sirva remitirlo con destino a este proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

  
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
JUEZ. 

    jmcc. 
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